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PARTE OFICIAL.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Junta Provisional de Gobierno de esta provincia 
ha tenido á bien suspender provisionalmente en las fun
ciones de sus respectivos destinos á los sugetos siguientes: 
1). Antonio V illa Iva, de gefe de mesa y archivero del Mi
nisterio de Hacienda. D. Juan Quintana, de ministro de la 
junta de Liquidación de la deuda del Estado. D. Francis
co de Paula Arteaga, de gefe de sección de dicha junta de 
Liquidación. D. Mariano Gilabert, de oficial de id. Don 
José Alvarez, portero mayor de id. D. Pedro Landaluce, 
de gefe de sección de la contaduría general de Valores. 
D. Antonio Adriansens, de gefe de sección de la direc
ción general de Rentas. D. Pablo López González, de ofi
cial de id. D. Juan Gumurcio, de secretario de la caja 
nacional de Amortización. D. Juan Larripa y Domínguez, 
de oficial primero del archivo del ministerio de Gracia y 
Justicia. D. Matías López Friast de asesor de la subdele- 
gacion de Rentas de esta provincia. D. Manuel León de 
Berriozabal, de co-asesor de id. D. Juan Ferreira Cama- 
ano, de juez de primera instancia de Alcalá de Henares. 
D. José Fernandez Alarcon, de id. de Getafe.

La Junta Provisional de Gobierno de esta provincia 
ha oido con la mayor satisfacción los sentimientos dé leal
tad y patriotismo consignados por el 8.° batallón de la 
Milicia nacional en una manifestación hecha en el dia de 
ayer por una comisión nombrada al efecto, que se pre
sentó á la misma, ofreciendo á nombre de todos sus indi
viduos contribuir á todo trance por su parte al sosteni
miento de sus acertados actos contra todo género de ene- 
migos que puedan atentar al sosiego público ó á la mar
cha magestuosa de nuestro glorioso pronunciamiento.

La Junta Provisional de Gobierno de la provincia de 
Madrid ha recibido las comunicaciones siguientes:

Junta provisional de Gobierno de la provincia de A lba- 
cete.=Lx.cmo. S r . : La impresión del pronunciamiento de esa 
heroica capital en los habitantes de esta; el deseo vehemente 
de secundarla, asi como el de casi todas las provincias, fue 
tan general, que parecía que nada podia detenerlo; pero la 
casualidad de haber llegado el 6 del actual el batallón de 
Guias del general, mandado por D. José María Sanz, y  re
vestido después con el carácter de comandante general de esta 
provincia, unida a la actitud bostil con que se ha mostrado 
su tropa, neutralizaron el pronunciamiento ¿ y nos han teni
do en esta posición hasta el día dé ayer ,  en que no pudiendo 
ya contenerse el ardimiento p ú b l i c o , se vio precisado eb  
Ayuntamiento á asentir á la pretensión reiterada del vecinda
rio de crear una Junta provisional dé Gobierno, arrostrando 
todos los peligros que pudieran sobrevenir si el comandante 
¡general seguía obstinado éh repeler con la fuerza el movi
miento popular. El batallón de Milicia hacíonaí se puso sobre 
las armas, av isandode ello á dicho, comandante general,  y 
asegurándole que no tenia otro objeto que impedir cualquier 
Choque que por imprudencia de alguno pudiese sóbrévéuir.

; 3 W °  alarmó, á dicho comandante: mandó tocar llamada 
general, y  puso sobre las armas todas las fuerzas de esta 
guarnición , tantoMp infantería como* de caballería.

$^¿e^^d^cd ¡da¿j.  y de haber colocado una com
pañía de infantería á las puertas del Ayuntamiento, refor
zando la guardia del principal, que ya había, no se desistió 
de crearJa Junta provisional que  tanto apetecedlos pueblos 
<I« U > rov in « íá  J á' fin fdb fceriér'unR dií eccion com ún, y e,vsi r

las'exeisidnes propiaá5ciiaódo fa 1 tá el centro de dirección 
1U comandante general sé préáéntó en él; seno del Ayuntan 
im entoyy  por stis eóntestacibdés éompréndló el Ayuntamiento 
«y e publicó todo el eátado ambiguo dé ésta autoridad mili
a r ,  como más por extenso verá V .  E. por la adjunta eertifi. 
lü«cion: que se le libró á su petición reiterada. Tan luego co 
r o l a  obtuvo, despachó un posta al Excnió. Sr. capitán ge 
neral D* L eop o ld o  O d ó n e l lp id ié n d o le  nuevas instrucciones 
^cerca: de su bónducta u ItétíórL Lá circunstancia desgrapiada 
« c  hallarse las autoridádés principales dé 1^ p ro v in c ia e n  la 
nudad de Chinchilla, que esilás Amezcoas de este p a i s ; *  la 
circunstancia también aun mas fatal de ser gefe político supe
rior de esta provincia D. Rámon López de Haro , persegui
dor acérrimo de los liberalesj y sugerido siempre por las 
•aspiraciones de su tío D. Juan Modesto Mota , hace temer 
«esta Ju óta ,  que combinado con el Sr. comandante general,

pueda cometer el proyecto de aprisionar á los individuos de  I i 
esta Junta, lo que produciría una conílaeración general en la I I 
capital y la provincia, una lucha sangrienta entre el pueblo 1 1 
y las tropas de la guarnición. Diferentes pueblos pronuncia- | 
dos con anterioridad á esta capital nos habían ofrecido la com- I t 
binacion de sus fuerzas para salvarla de la esclavitud en que I 1 
yacía , y del que aun no ha salido de una manera definitiva. 1 < 
El Ayuntamiento jamas ha entrado en esta mira, con el obje- I < 
to laudable de salvar la armonía entre el pueblo y la fuerza I i 
armada, y evitar las consecuencias sangrientas que pudieran I s 
resultar. [ <

Tal es el estado de las cosas que V .  E. pesará en su su- I I 
perior consideración, y acordará en su consecuencia los me- I < 
dios de protección de que tenemos neeesidad , si los enemi- I 
gos de la patria intentasen una hostilidad directa , como es de I . 
temer. I

T od o  lo que esta Junta tiene el honor de elevar al co -  I 
nociinieuto de V. E . , asegurando el reconocimiento que le I 
presta á esa autoridad, y  de corresponder á todos los moti- I 
vos que la crearon. I

Dios guarde á V .  E. muchos años. Alhacete 23 de Setiem- I 
bre de 1840.= C .  P . , Diego M onloya .=P . A. D. L. J . ,  José I 
de la Serna, Vocal Secretario.=Excmo. Sr. Presidente y V o -  1 
cales de la Junta Provisional de Gobierno de la capital del I 
Reino. I

D. Francisco Sánchez, abogado de los tribunales naciona- I 
les y Secretario del Ayuntamiento, constitucional de esta ca- I 
pital # c .  I

Certifico: Que en el libro de acuerdos de dicha corpora- I 
cion municipal se encuentra uno celebrado en el día de hoy, I 
motivado por el pronunciamiento de este decidido vecindario I 
en el sentido de la capital del reino y demas provincias que I 
le han imitado, y que entre otros particulares comprende el I 
siguiente: I

Se presentó, previo el correspondiente recado de aten- I 
cion , el Sr. D. José Maríá Sauz, comandante general interi- J 
no de esta provincia, acompañado del Sr. comandante del es- I 
cuadron del Rey que guarnece esta capital y algunos otros se- I 
ñores oficiales, y manifestó al Ayuntamiento que á consecuen- I 
cía del aviso que se le ha dado por el Secretario de la corpo- I 
ración, indicándole que el Sr. alcalde trataba de reunir la I 
Mil cia nacional con el objeto de evitar toda clase de trastor
nos vista la efervescencia pública ; habla por su parte puesto 
sobre las armas á la tropa de sus órdenes con el propio fin, y. 
hasta asegurarse por sí mismo del motivo del movimiento é 
idea que pueda proponerse.

El Sr. Presidente expresó que habiéndose agolpado en el 
dia de ayer varios individuos de la Milicia nacional y ma
yores contribuyentes de este domicilio en la sala de sesiones, 
instando al Ayuntamiento para que se pronunciase Albacete ¡ 
en igual sentido que Madrid y otros puntos, cuyo acto se ha 
repetido en esta mañana por un número mucho mayor de pa
triotas, haciendo igual exigencia con todo empeño; se había ¡ 
visto la municipalidad en la precisión de acceder á sus d e -  ¡ 
seos, nombrando la Junta Provisional de Gobierno, cuyos vo
cales habian sido citados para proceder, á, la instalación. D i
cho gefe militar aseguró que secundando los deseos materna
les de la Reina Gobernadora , dirigidos á que se evite á toda 
costa la efusión de sangre, no se opondría al-pronunciamien
to con la fuerza de las armas; pero que era de su deber pro-, 
testar y protestaba el referido nombramiento^, haciendo ver 
que no le es po.sible reconocer á la repetida Junta como au 
toridad legítima , siendo de su obligación el obedecer las ór- 

> denes quek emanen del Gobierno de S, M . , y-de prestar el 
' auxilio de la suya cuando se la reclame p o r ; los. funcionarios 

norribradps según la Constitución , pudiéndosele en tal caso; 
poner en choque con la citada Junta, especialmente si .trata-f 

[ se de remover empleados, principalmente de la línea judicial 
• por su independencia ó intervenir en otTps asuntos de gran- 
r trascendencia , extendiendo sus gestioues fpera de Jos límites 

de reunir los votos del pueblo y de hácér peticiones en la 
•form^ qtíe peirrtiitátí lás leyés , ádéráas de aquellos actos par- 

? ticu lares de gbbiéfnO privado. .
, ií E l Sr/ Prfesadéirté * aseguró á nombré, del Ayuntamiento 

q'u# el ol^otó d é l ’jírdhúnciámiéiító no érá otro que el de imi
tar a JóS pUéblós d é i  principado de Cataluña, cuya conduc- 

I ta serviría de ñ'ó'Tiiia;eii foá procedímiéñtos ulterió;res; no sien- 
I do posible por hhorá haéér lúas explicaciones , hasta que reu- 
¿ nida la Junta acuerdé las baséS sobre que ha de girar su co -  
■ metido. <. .* " ' ° ;

El mismo^Sr. éomdíldbrite general contestó que puesto no 
se satisfacía su pregunta terminantemente, estaba eu el casó 

; de í suspended para lúégó ;qué se le den mas datos sobre el 
particular, la enséná de'la conducta que deba adoptar; con
cluyendo con asegurar qué convencido dél buén orden y ar
monía de la M ilic ia , paisanos , y sii ninguna hostilidad con ía 
tropa, deseaba que calmase la ansiedad, haciendo retirar la 
fu erza que se ha puesto sobre las armas á sus respectivos alo
jamientos , y asi se mandó. * • ¿(

El Sr. Presidente aseguró qué nó creía ninguna clase de 
oposición por parte del ejercíto , iiierido de esperar qué este

mite, donde quiera que se halle, la conducta del de Cata- 
uña á la vista de su caudillo, obedeciendo como se merece 
as órdenes generales del mismo últimamente comunicadas.

Por conclusión , el mismo Sr. comandante general pregun- 
ó al Ayuntamiento si tomaba sobre sí la responsabilidad de 
as consecuencias de los actos de los días de ayer y hoy en 
?1 supuesto de haberse colocado, según parece, a la cabeza 
leí pronunciamiento; y habiéndosele contestado afirmativa
mente, pid ióse  le librase certificación de este incidente, y 
»e acordó facilitársela para los efectos que puedan interesarle; 
joncluyendo S. S. con indicar que solo podría tolerar los ac
tos puramente gubernativos en cuanto no presenten una ten
dencia de la clase que ha indicado anteriormente.

Y  para que conste, con referencia á dicho libro de actas, 
y en cumplimiento de lo acordado por la municipalidad, li
bro la presente que firmaré con el visto bueno del Sr. alcal
de Presidente , en Albacete á 22 de Setiembre de 1840 .=» 
V .°  B.°, Diego Montoya.=Franciáco Rios.

La Junta Provisional de Gobierno de la provincia de A l 
bacete á los habitantes de la misma. — Ciudadanos: Cuando ia 
libertad peligra, las naciones tienen el derecho de resistir a 
la opresión. Cuando los Gobiernos violan los derechos de los 
pueblos, la insurrección es un deber sagrado de los oprimi
dos, con la que defienden su existencia tanto de los ataques 
del despotismo como de los furores de ia 'anarquía: el pue
blo español , para evitar estas dos enfermedades de muerte 
del cuerpo político, formó la Constitución de 18o7 , que ha 
debido ser la pauta del Gobierno y el lazo de unión de todos 
los españoles. En siete años de encarnizada lucha la libertad 
é Isabel ii constitucional han sido nuestra bandera. No he
mos peleado como los romanos del imperio, para quitar un 
tirano y poner otro. La destrucción de la tiranía lia sido el 
objeto de los heroicos sacrificios del pueblo y del ejército, y 
en vez de una madrastra hemos procurado crearnos una pa
tria. Pérfidos consejeros de la Corona creyeron en su delirio 
de poder que los pueblos cansados con tantas calamidades, 
soportarían sin murmuraciou el yugo férreo de la arbitra
riedad á nombre de una falsa paz, en la que las proscrip
ciones hubieran acabado con los mas ilustres de nuestros con
ciudadanos. La pandilla que hace tres años conduce el ti
món del Estado , nos preparaba los destierros y las deporta
ciones de Palarea , Cleonaid y el barón de Mer.

Y  si envueltos en ia guerra c i v i l , teniendo al frente el 
sanguinario carlismo, y debiendo pelear bajo del estandarte 
del peligro común, no dudó en levantar ia bandera de la 
persecución, ¿qué nos podíamos prometer de su furor y de 
su rabia si su poder se hubiese afirmado por nuestra indo
lencia, á pesar de sus ultrages á la Constitución y a las le -  

I yes? Recordad su odio á las reformas , su predilección a los 
I mayorazgos, á los diezmos y á todo genero de privilegios;
I sus proyectos sobre imprenta , sobre ayuntamientos y diputa- 
I ciones provinciales; su monopolio en la concesión de gracias,
I empleos y condecoraciones; su manejo exclusivo de los cau —
I dales públicos; sus contratas clandestinas, tan ruinosas para I el Estado como útiles á la riqueza de estos seres esencial- 
I mente monárquicos; recordad sus alianzas con los mas impla- I cables enemigos de ia libertad ; sus elogios al clero pronuneia- 
1 dos por el ateísmo devoto, y comprendereis á dónde nos quie- 
I ren conducir : su mayor crimen és haber abusado de la Coro- 
I na para sumirnos en un mar de desgracias, cerrándola el ca -  I mino de la verdad. Esta Junta os dice lo que todos sentís, y  I solo espera de vosotros que seáis fieles al pronunciamiento 
1 nacional, y que ia Constitución , Isabel , é independencia sean 
I nuestra divisa, bajo euya enseña respetemos las personas y  I las propiedades, sin lo que no hay orden social. Albacete 22 I de Setiembre de 1840.— Diego Montoya , Presidente.=Frau- I cisco Saavedra;=Juan López R u iz .^ F é l ix  Alfaro y Sando- I val.= José Alfaro .— Martin José Jiménez.— Salvador María I M uñoz.=José  García Suelto.=^Serapio Agraz.=Francisco Go- 
I mez G arcía .=José Serna Fernandez, Secretario.

I •

1 Junta Provisional de Gobierno de ja provincia deT oledo .=»  I Exemo. £ r . :  Esta Junta ha recibido la circular d e V .  E . , fe -  
I cha 21 del corriente, sobre la necesidad de remitir algunas I sumas al Excmo. Sr; duque de la Victoria para la manuten* I cion del beneniérito ejército de su mando; y aunque los apu- I ros en esta provincia son los mas grandes que pueden imagi- I narse, sin embargo valiéndose hasta del crédito particular de I alguno de los individuos de esta Junta, puede asegurar á 
i  V .  E. que á la vista serán pagaderas letras hasta en cantidad I de 1000 rs., única que por ahora puede poner á la disposi- 
1 cion de dicho Excmo. Sr. duque, á quien se le manifiest* asi I en la comunicación que acompaña, la cual espera esta Junta 
I que por conducto de V .  É. llegará á sus manos con la breve- 
j dad que de suyo exige el asunto.
r  Dios guarde á V .  E. muchos años. Toledo 23 de Setiem- 
\ bre.de 1840,— El Presidente, R o m á n  Sancha.— Benito Solo y 
\ Hereília, Secretario.=Excm a. Junta Provisional de Gobierno 
* de la provincia de Madrid.



J u n t a  Pr ovi s ional  de Go bi e r no  de la p rov i nc ia  de M u r -  i 
cin. inE xcmo. S r . : D. M a r t i n  de F o r o n d a  y V i e d m a ,  13. Rafael  
Case! las  y  D. P e dr o  Pascual  M a r t i n e s ,  gefe pol í t ico c o ma n 
dan  le genera l  y j uez  de pr i mera  instancia que l nerón de esta 
ca pi t a l ,  y ahora presos por  diposleioti  de esta J u n t a ,  lian d i r i 
g ido  á la misma la comunicación s igu i en te :

Exorno.  S r . : C r ey en do  los q ue  suscr iben deben mani fes 
t a r  públ i ca mente  su adhesión á la J u n t a  d i r ec t iva  de esta 
p r o v i n c i a ,  lo ver i f ican desde el sitio en que  se h a l l a n ,  y con 
tanta  mas razón cu an to  q ue  son deu do res  á la misma y sus 
acer tadas  p rov ide nc i as  de la seg ur id ad  que  d i s f ru tan .  Rasgos 
tan generosos están gra bad os  con ca racteres  inde l eb les  en el 
corazón de  los que  t ienen el honor  de a se gur ar  á V.  E .  su 
e t er no  reconocimiento y s incera adhesión.

Lo q ue  se t r asc r ibe  á V.  E .  para  su deb ido  conocimiento.  
Dios g u a r d e  á V .  E .  muchos  años. M u r c i a  22  de S e t i e m 
b r e  de 1 8 4 0 . = P r e s i d e n t e , el mar qu es  de C a m a c h o s . = \  . V .  S. ,  
José  C u r l e s . = E x e m a .  J u n t a  Pr ov i s ional  de M a d r i d .

J u n t a  g u b e r n a t i v a  del  di s t r i to  de Buñol .  =  E x c e l e n t í 
simo señor  : La  J u n t a  P ro v is io n a l  de Gobi er no  de este 
d i s t r i to ,  insta lada a consecuencia del glor ioso p ro n un c ia mi e n
to q u e  tuvo l u g a r  la noche 15 de los cor r i entes  para  sostener  
í n t e g ra  la ley f u n da m en t a l  del  Es tad o con el T r o n o  cons t i tu 
cional  de la inocente Isabel  y la independencia  n ac iona l ;  cree 
de  su d e b e r  d i r ig i rse  á Y .  E.  haciéndole  p resente  los sent i 
mientos  de pa t r iot i smo y decisión qu e la animan j u n t a m e n t e  
con la t ropa  de la guarnic ión y Mi l i c i a  c i udadana .

El  gr i to  mágico de l i be r t a d  q ue  se l anzara  en la m e t r o-  
pol i  de E sp añ a resonó desde luego en toda e l l a ;  y a su eco 
e n c an t a do r  se han visto s imul t án ea men te  p ronunc iar se  las v i 
l l as  de C h i v a ,  L i r i a ,  Ch u l i l i a  , P e d r a l v a ,  E n g a r r o ,  G e r t e -  
a l g a r ,  y por  dec i r l o de una v e z ,  casi toda la provinc ia .  Con 
la veloc idad de r ayo  prendió  este sagrado fuego en los p u e
blos  del  d i s t r i to  , y los Ay un t am ie n t o s  de Yatova  , Sie te -  
a g u a s ,  Al bo ra c  he y M acast re con toda su Mi l i c i a  nacional 
se a p r es u r a ro n  á reconocer  la a u t o r i da d  de esta J u n t a  , y  j u 
r a ro n  sacrificarse en las aras  de la pat r ia  , si necesar io  f uere ,  
p ar a  hacer  t r i u n f a r  el g ran  principio que  proc lama la nación.

Y esta J u n t a ,  q u e  mi ra  hasta con despr ec io  los cadalsos 
p o r  sostener  con brazo ( irme la enseña sacrosanta que  V .  E.  
e n a rb o la r a  , se compl ace  en a n un c ia r le  q ue  está d i spues ta  á 
p r e s t a r  á V .  E.  la mas f ranca y eficaz cooperac ión en t a ma ña  
emp re sa  hasta d ar l a  glor ioso remate.

Dios g u a r d e  á V.  E .  muchos  años.  Buñol  16 de S e t i e mb re  
d ?  i 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E I  P res i d en te  , M a nu e l  B e r t r á n  de 
L i s . = M ¡ g u e l  O í o z c o . = G e r ó n i m o  Sánchez .— B e r na r d o  G u o r -  
r o . = M i g u e l  M o s c a r d ó . = J o s é  O r t i z . = M a n u e l  F e r n a n d e z  de 
C ó r d o b a ,  Voca l  S t c r e l a r i o .

J u n t a  de Go bi er no  Pr ovi s iona l  de la provinc ia  de  L u g o . =  
E x r m o .  S r . : E n  la mañ a na  del  18 han e n t r ad o  en esta p l a 
za los 70 cabal los  del  escudron  qu in to  l igero q u e  a c o m 
p a ña r o n  al  genera l  D. L a u r e a n o  Sanz basta la v i l la  de F u e n -  
s a g r a d a ,  según se habia mani fes tado á V .  E.  pensaban h ac er 
l o ,  en 17 del  ac tua l .  E l  m a yo r  entus iasmo exist ia en todas 
las clases d e  t r o p a ,  ver i f icando su e n t r a d a  v i c t oreando  á la 
l i b e r t a d ,  la R e i n a ,  la in depe nd en ci a  nacional  y al d u q u e  de 
la  Vic t or ia .  Su gefe el c om an da nt e  g r a d u a d o  D. Car los  Cía* 
v i jo  , a c om pa ña do  de los d emá s  oficiales q u e  á sus órdenes  
v e n í a n ,  se p re sen ta ro n á c u m p l i m e n t a r  y p re s ta r  obedienc ia  
á la J u n t a .

Dios g u a r d e  a V .  E .  muchos  años.  L u g o  S e t i e mb re  20  
d e  1 8 4 0 . = E x c m o .  S r .— El P res i den te ,  J o sé  Becer ra .  =  F .  A. 
d e  S. E . , A l e j a n d r o  Cas t ro  y G ó m e z ,  S ec r e t a r io .— E x c e l e n 
t ísimo Sr .  P r e s i d e n t e  y Vocales  de la J u n t a  de  M a d r i d .

H a n  mani fes tado  á la J u n t a  su adhesión al p r on u nc i am ie n 
to de 1? de  S e t i e m b r e ,  y su decisión por  sos tener  la causa que  
h a  p r o c l am a do  la nación e n t e r a ,  las J u n t a s  provis ionales  de 
M i n g l a m l l a  , Bé jar  , T a r a z o n a  de la M a n c h a ,  H e l l i n ,  Casas 
d e  I b a ñ e z ,  M o t i l l a ,  M o l i n a ,  Inicsta , R i v a d e o  , M o n re a l ,  
Sue ca  , G an d ía  , San Cl emen te  , V e l a l c a z a r  , Ca rb a i l in o  ; y  los 
A y u n t a m i e n t o s  de  A l ae j os ,  La  Gine ta  , La  P a l m a ,  M o n t e a -  
l e g r e  y  Barco  d e  V a l d e o r r a s .

Intervención general m ili tar .
E s t ad o  q ue  mani fiesta el ingreso de caudales  en la p a g a d u r í a  

gen era l  m i l i t a r  en el  día  23  del  c o r r i e n t e ,  y  su d i s t r i 
bución.

Rs.  vn.
Existencia del 2 2 ...................................................................... ..

E n tra d a .
R e c i b i d o  de  la t e sore r ía  de  Re n ta s  de  esta p r o 

v i nc i a .........................................................................................  6 2 0 , 00 0
Salida.

R e m e sa do  al p a g a d o r  de C a t a l u ñ a  con %
dest ino al e j erc i to  al  ma nd o  del  E x -  j
ee lent í s imo Sr .  d u q u e  de  la Vic tor ia  I
y  de M o r e l l a ...............................................  5 0 0 ,0 0 0  I

P a r a  v es t ua r i o  al r eg imien to  de húsa-  V
res de la P r i n c e s a ,  q u e  se c o n s t r u y e  i
en B a r c e l on a ...................................................  5 7, 333 .  .281

Al  Sr .  coronel  D. R a m ó n  Lo re nt c .  . . . 1 , 500 ) 6 2 0 , 0 0 0
Gas to  suf r ido  en la adquis i c ión de  una  /

l e t r a  p ar a  r emesa r  en 19 del  co r 
r i en te  5 00 , 00 0 al e j e rc i to  al m a nd o  
de l  E x c m o .  Sr .  d u q u e  d e  la V i c t o 
r ia  y de M o r e l l a ........................................  7 , 50 0

'Al p a g a d o r  de  Cast i l l a  la N u e v a  para  
sus a t enc iones ..................................................  53,666. . 6 /

I gu  al.
Madrid 24 de Setiembre de 1840. =  Juan Butler. =  V .° B .°, De la Fuente.

Intervención militar de Castilla la N u e v a . §
Nota de las can t idades  que  ha recibido y d i s t r ib ui do  la a d -  ¡j 

min i s t rac ien  mi l i t a r  de este dis t r i to en el día de la lecha,  
con apl icación á los c u e rp o s  y clases que  a cont i nuac ión se 
expr esan . Recibido. Es. vn. Mrs.

Exis tenc ia  que  q ue dó  en el dia  de  a y e r .............. 13 , 535 .  . 12
Día 2 4 = D e  la P a g a d u r í a  g en e r a l  mi l i t a r .  . . . 5 5 , 066 .  . 6

T o t a l  r ec i b i do ....................................  67 , 20 1.  . 18

D istr ibu ido .

Al c ue r p o  de  G ua r d i a s  de la Pe r s on a  de S. M.  
por comple to  del  55  por  100 de sus haberes
presupues tados .....................................................  Í l , o 0 8

A la c omp añ ía  de A l a b a r d e r o s  p or  igual  res
p ec t o ..........................................................................  • • • 4 , 3 2 4

Al p r i m e r  ba ta l lón  de M a r i n a  por  auxi l io  a
un oficial .................................................................. ° ^ 9

Al ba ta l l ón  de i n f a n t e r í a ,  3? provis ional  , por
idem á un gefe del  mi sm o.............................  9 00

Al  5? id. por  id. á var ios  i n d i v id u os .......... 829.  . 2 2
A var ios  gefes y oficiales encar gados  de los di s-

t r h os  de esta c a p i t a l .......................................  5,403.  . 2 6
A la . admini s t rac i ón m i l i t a r  del  d i s t r i to .............  17 , 000
Al cont rat i s ta  de  los hospi tales  mi l i t a r es  de

esta p l a z a ...............................................................  6 , 00 0
Al de utensi l ios.   .............................................................  5 , 000
A obras  de c u a r t e l e s ............................................. 620
A  pensionistas dei  monte  pió m i l i t a r ..........  9 , 00 0

6 0, 714 .  . 14

Q u e d a n  de  e x i s t en ci a ........................... 6 , 4 8 7 . .  4

M a d r i d  24  de  S e t i e m b r e  de  1840.  =  Antonio  C a r b ó . =  
V?  B? ,  Sanloyo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
A L E M A N I A .

L a  Gazette d 'E ta t  de Prusse  ha p ub l i ca d o  hace unos 
dias  un a r t í c u l o  hostil cont ra  la F r anc ia .  He  aqui  lo q ue  con 
este mot ivo  dice el Corresponsal de liambu.rgo :

A consecuencia de la sensación p roduc ida  por  este a r t í c u 
lo , el conde Bresson ha exigido en el mismo instante y ha r e 
cibi do las exp l i cac iones  mas sat isfactorias.  E l  Go bi er no  y el 
r edac tor  pr incipal  han desaprobado el a r t í c u l o  de la Gazette  
d 'E ta t  , y lo han a t r i b u i d o  á e r r o r  d e  uno de los redac tores ,  
q ue  sólo p u d o  d e j a r l o  c o r r e r  por  un descuido.

E l  10 se ver if icó en Ko enigsber g la ce remonia  del  j u r a 
mento de  f idel idad y  homenaje  á SS. M M .  el  R e y  y  la R e i 
na de  Prus ia .

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  15 de Setiembre .

Fondos públicos.  Ci t é  á las c u a t r o  de  la t a r de :
Consol idados  á c u e n t a ,  87^.
F on d os  e s p a ño le s ,  21^-.
I de m  p or t ug ue ses  , 5 l £ .

Dice el Post  habe rse  r ecib ido en L o n d r e s  la rat i f icación 
de la P u e r t a  al t r a t a d o  de 15 de J u l i o ,  la ún ica  q u e  t o d a v í a ,  
no habia  l legado.  * * ¿

M r .  de B e r g , sec re tar io  de e mb a j a d a  rusa , sal ió de L o n 
dres  p a r a  P e t e r s b u r g o  con pl iegos mu y  impor tantes .

El  b e r g an t í n  A p a la ch icd le , q ue  l legó de N u eV a- Or l ea ns  
á la H a b a n a ,  t r ae  not icias  del  2 de  Agosto.  Dice q u e  200  
hombres  de la g uar nic ión  se hab ían  insu r re cc io na do ;  que  ios 
p i r a t a s  infes taban aq ue l l a s  costas,  y  q u e  los b andidos  c o m e - i  
t ian toda clase de exacciones  en el inter ior .  P a r e c e  que  el 
n u ev o g o b e r n a d o r  no desp le ga  la misma e n e rg ía  q u e  sus p r e 
decesores.  N o  p u e d e  v ia j ar se  con s e g u r i d a d  en e l  i nt e r io r :  
las cárceles  están l lenas  dé mal hechor es .

Se lee en el Morning-Chronicle  : . >
Casi  es t ábamos por  a n a te ma t iz a r  el d ec re to  so bre  q u e  se 

fort i f ique P a r i s , co ns ide rándol o  como una m e di d a  á la vez
pus i lánime y p ropia  de los t i empos b á r b a r o s ;  pero es i n ú t i l ;  
usar  de  té rminos  f ue r t es  hacia nuest ros  v e c i n o s , d e  mas i a,do ' 
quisqui l losos.  P o r  lo t anto nos l imi ta r emo s ¿jónicamente á l a 
mentarnos  y á o b s e r v a r  por  ah or a  de q u e  e n  una  época en ; 
q ue  todas las c i ud ad es  c ivi l i zadas  a r r a n c a n  y d e s t r u y e n  sus 
ant i guas  for t i f icaciones,  la F r a n c i a  se c r ea  en ja neces idad de 
d a r  un paso a t r a s ,  como el de  for t i f icar  su cap i ta l  y e x p o n e r  
a los hab i t antes  de Pa r i s  y á los de  sus ce rcan ías  á los a za r es  .y á los pel igros  de un sitio.

Se dice q u e  N ap ol eó n t u v p  este p en sa mi en t o  ; mas  este 
pensamiento  solo e r a  d igno  de un h om br e  q ue  no teni a  o t ro  
en su cabeza que  el de  un combat e cont i nuo  y  u na  conquis ta  
u n ive r sa l .  Si la F r a n c i a  y  los q u e  hoy la g o b i e r n an  a br i ga n  
proyectos  de una g u e r r a  ofensiva;  si q u i e r e n  h ac er  m a r c h a r  
o t r a  vez un e j érc i to  de 500 0 ho mb re s  cont ra  la Rus ia  ; si 
q u i e r e n  o c u pa r  de n u e v o  á Vi en a y Be r l í n  , Ñ ap ó le s  y M a 
d r i d ,  entonces  el  p r oy e c t o  de for t i f icar  á Par i s  es m u y  p r u 
dente. El que medita empresas tan lejanas , conoce muy bien

¡ la necesidad de for t i f icar  p r i m e r o  la p ue r t a  de su casa. Si la 
[ F r a n c i a ,  ai hacer  la g u e r r a ,  no quisiese m * que  c on se rv ar  
| su rango y su influencia en E u r o p a ,  sin o p r i m i r  á sus vec i -  

n o s ,  no conocemos un pais mas fácil de i m pr e gn ar s e  á causa 
de lo n umer oso  de su p o b l a c i ó n ,  del  v a l o r ,  del  esp í r i tu  m¡„ 
l i t ar  v de  la ciencia de sus habi tantes .  P e r o  cua nd o ha cesado 
de confiar  en su p ob la c ió n,  entonces  es c ua nd o medi ta  la re
novación de  las tent at ivas  de L uí s  x iv  y de Nap ol eón  para  
s u b y u g a r  á la E u r o p a .

Si tal fuese su p e ns a mi e n t o ,  no t a r d a r e m o s  en v e r l o ,  y 
la coal ición de 1812 vo lver á  o t ra  vez á l e v a n t a r  su cabeza 
e n a rb o la u do  la b an de r a  s ag rad a de la l i b e r t a d  e u r o p e a , con
tra la cual  d ud amo s  mucho q ue  p u ed a n  p r e v a l e c e r  los nuevos 
muros  de  París.

E l  p royecto  de for t i f icar  á Pa r i s  es á la vez pus i l ánime y 
ame naz ad or .  P u s i l á n i m e ,  p o r q u e  es desconfiar  de  la fuerza 
de la poblac ión f rancesa ;  y am en az a do r ,  p o rq u e  da á en t en 
d e r  q u e  se ab r i gan  proyectos  de g u e r r a  ofensiva.  T o d o  c ua n
to tenemos nosotros q ue  dec i r  sobre  este p a r t i c u l a r  se reduce 
á q u e  no conviene  que  estas amenazas  e nc u e n t r e n  debi l idad.  
P o r  lo q u e  á nosotros r e sp ec t a ,  no podemos  v er  en los bas
t iones cons t ru idos  en d e r r e d o r  de las c i uda des  populosas  mas 
q u e ot ros  tantos a l t a r es  er igidos para  los heca tombes  de  víc
t imas h u m a n a s ,  y p ar a  d e r r a m a r  en el los  t o r re n t e s  de  sangre.

F R A N C I A .
P a ris  17 de Setiembre .

Fondos públicos. Cinco p o r  1 0 0 ,  106 f r . , 50  c.
C u a t r o  y medio i d . ,  100.
C u a t r o  i d . , 9 6 - 9 5 .
T r e s  i d . ,  75.
E s p a ñ a  , d e u d a  a c t iv a  , 2 4 j .
Id.  p as i va  5^.

E s c r i be n  de B e r l í n  con fecha del  9 :
M u c h os  per iódicos han anu nc iad o q ue  la P r u s i a  no había 

accedido al t r a t ad o de  la c u á d r u p l e  al ianza sino por  mera 
f o r m a ,  y  que  no habia  hecho mas q ue  p re s t ar  su nombre.  
Las  dec larac iones  con que  ha a c o mp añ ad o  el cange  de las 
ratif icaciones no han d esment ido  esta aserción , y  por  consi
g ui en te  se conciben esperanzas  seg ur as  de  q u e  la Alemania 
p er man ecer á  al ab r i go  de  la g u e r r a ,  sea el q u e  q u i er a  el gi 
ro que  tomen los acontecimientos.  H e  aqu i  por  q u é  un ar t í 
culo de la Gazette d 'E ta t  , conceb ido  en los t é rminos  mas 
host i les,  ha pro du ci do  una g r a n d e  sensación,  y  sobre  el cual 
se ha d ado  las mas co mple tas  sat isfacciones á las reclamacio
nes del  conde Bresson.  Es v e r d a d  que  se ha a p o d e r a d a  de 
los ánimos un c i er to  a r d o r  b e l i co so ,  mas este no se dirige 
cont r a  la Fr an c i a .  ( Dcbats .)

E l  acta s epa ra da  aneja al conveni o  de  L o n d r e s  cont iene 
una  c l áu su la  in te rc a la da  e n ’ él cotí cier tos  visos de mo des 
t i a ,  pero que  en r ea l i dad  *s una de las mas i mp or t an te s  del 
t r a t ad o.  Dices»* en el la : wT od os  los t r a t a dos  y todas las le
yes del  imper io  o tomano se ap l i can  al E g i p t o  y al bajalato 
de Ac re  como á toda o t ra  c u a l q u i e r a  porción del i mpe r io . ” 
( A r t .  v . )  E n  este a r t í c u l o  está p os i t ivamente  es t ablec ido que 
los t r at ados  de comerc io  ú o t r os - qu e t«*nga á bien el Sul tán 
concl u i r , serán ob l iga t or ios  para  el b a j á ,  a un  cu a nd o  pudie
ran a r r u i n a r  sus intereses.  Sin d u d a  se ha supues t o que  el 
convenio de L on dr es  e s t ab lecer ía  e n t r e  la P u e r t a  y el E g i p
to una co mp l e t a  c omu ni da d  de intereses  y d e  pol í t i ca.

Se es t ablece  i g u a l m e n t e  q u e  si a l g u n a  Pot encia  europea 
desease hacer  del  istmo de Suez  una e t apa  y un pais para  
sus t r o p a s ,  p odr í a  h acer lo  sin neces idad  par a e l lo  (le la a u 
tor ización del  bajá de  E g i p t o ,  r ec la ma nd o  d i r e c t a m e n t e  de 
la benevol encia  del  S u l t án  un f i rman q ue  ser ia obl igator io  
para  su vasal lo.  Estos hechos dicen d ema si ad o p or  sí solos 
p a r a  q u e  necesi ten dé co me n ta r io s . ” - ( / ¿L )  '

Es c r i be n  de  Damasco con fecha del  3 0  de  Agos to  que á 
consecuencia de las r epresentaciones  q ue  los comi sionados  de 
los israel i tas  de  E u r o p a  SS.  Mo n té f i e r e  y C r em i e m s  han he
cho á M c h é m c t  Ál í  en favor  de sus co r r e l ig io nar i os  de  Da<- 

: masco acusados de hab'*r asesinado .al P.  T o m a s  y á su cr i a 
do , el v i r ey  ha m an da do  á Sc her i f -b aj á  , g o b e r n a d o r  de a q ue 
lla p l a z a ,  que  ponga en l i b e r ta d  á todos los j u d í o s  q ue  se 
hal lan presos por  sospechas de c o mp l i c id a d  en aqu e l  enmei r ,  
y  q u é  prot ej a  á todos los de  | a  misma r e l ig ió n c o n t r a  toda 
clase de insul tos  y  violenc ias .  .

U n a  ca r t a  d e  Ñ a p ó l e s  del  3  d e  S e t i e m b r e  a nu n c i a  cfRe 
los ar iqa inentos  nava les  que  m a nd o  e m p e z a r  el  Gobí éf úo '  nb 
hace mu ch o t iempo , se c on t i nú a n  con m uch a a c t i v i d a d ^ ^ h a 
biéndose y a  botado,  al  a gu a  una  nu ev a f ra ga t a  de  g ú é r t á V  la 
esc uadr a  n apol i t ana  sé iba r e u n i e n d o  poco á poco en la bahía 
de Ñ ap ó le s ,  . •.. • •, - --.i ¿

1 L as  ca r t a s  de  L e v a n t e  r emb jd as  en M a í l l a ;  y Tx^ckí aR  
cbnZan .hasta él  31  de Agosto*.Las > n o t i c i a d #  A l e j a n d r í a  son 
m u y  i mpor tan te s .  É l  28  el bajá de  E g i p t o  h izo  s a b e r  á- R i ‘~ 
da a t - b e y ,  el  e nv i a d o  del  j3,u)tan y á las c u a t r o  Pot en ci as  que 
se con te ntaba  con el E g i p t o  , con la >posesión. ,v i ta l ic i a ; dé  la 
S i r i a ,  y  q u e  en c ar g ab a  á R i f a a t - b e y  hiciese esta proposición 
al  S u l t á n .  E l  bajá ha a ña d i d o  desde ,  l uego  c on t a b a  con el 
ásent i íu i ento  del  S ul t án .  ?» .

M e h e r n e t - A l í  e n t r ega rá  a Ada n a , Ca n dí a  y  laS santas 
c i udades .  Si se ac ep ta n estas proposic iones  no -habrá que- re
c u r r i r  á la g u e r r a .  Sin e m b a r g o  > ¿ se p e r mi t i r á  al  S u l t á n  que 
o b r e ' c o n  v o l u n t a d  l i b r e ?  H é  aq u í  lo q ue  dice la c o r r e s p o n 
denc ia  d el  Semáforo:

A l e j a n d r í a  3 0  de  . Agoslo".=?A m e d i d a  .que vamos  acercán
donos  ál t é rmino  f a t a l ,  n ue s t r a  ans i edad  va  ca da  v e z  mas en 
ouménto .  El  28  de este mes S, A. hizo c o m p a r e c e r  á su p r e 
sencia á R i í a a t - b e y  el en vi ad o de J a  P u e r t a , .como t a mb ién  á 
ios  cónsules  dé  las c ua t r o  P o t e n c i a s ,  y Ies mani fes tó que  por



jo concerniente al Egipto  estaba completamente satisfecho del 
tratado de .Londres;  añadiendo cpie se contentaba con la po
sesión de la Siria durante su vida ,  y que encargaba á Rifaat-  
bey hiciese de su parte esta proposición al Sultán»

Ri f aat - bey  aceptó esta proposición luego que los cónsules 
de l as  cuatro Potencias intervinieron en ella , y han p r e g u n 
tado al virey cuál era su designio caso que la Puerta r e h u
sase a c c e d er á  esta demanda.  S. A. respondió que nada tenia 
que pensar sobre este asunto,  seguro,  como estaba, del asenti 
miento de! Sultán. Los cónsules añadieron:

" P ues  en ese caso V.  A. debe dar orden inmediatamente 
á su hijo Ibrahim para que se retire con sus tropas,  y ante 
todo entregar la escuadra. ’ ’

Me h e me t - A  11 solo dio por respuesta que si no estuviese 
cierto de que su demanda seria aceptada,  no babi ia hecho la 
p»ioposición. Dicho esto se retiraron los cónsules.

Es menester observar que en esta entrevista solo los cón
sules de Rusia y Prusia son los que han l levado la palabra; 
mas es de suponer que sus colegas que se hallaban presentes 
estaban animados de los mismos sentimientos.

Si como lo esperamos,  el divan admite la proposición de 
M e h e m e t - A l í ,  porque  este no habría dado un paso tan a d e 
lantado para sufrir una negativa , todo indica que ia paz no 
será alterada , y que seguirá el statu quo.

Mas ahora,  ¿ c ó m o  deberemos interpretar la respuesta de 
los cónsules? ¿Ab r ig a rá n todavía las Potencias intenciones de 
impedir  este a comodamie nto ?  Suponiendo que algunas de 
ellas asi lo quisiesen,  ¿estarán todas de un mismo parecer so
bre un punto tan importante?  Esto es lo que no podemos de 
cir. Asi q u e ,  si no aceptan las últimas c o n d ic io n es ,  es e v i 
dente que quieren intervenir á toda costa.

El  Egipto  y la Siria gozan de la mas completa tranqui 
lidad.  El  c omo doro  Napier  permanece cerca de Beiruto con 
cuatro n avios ,  sin que haya vuelto á hacer ninguna manifes
tación contra la ciudad.  Asimismo el almirante M o p f o r d  está 
anclado á la vista de nuestro puerto con tres navios¿ dos 
fragatas y  algunos barcos menores.

Una carta de Syra del o í  dice que la escuadra francesa 
ha sido vista el 30 cerca de Ce r i go ,  y en disposición de d i r i 
girse á Gandía ,  Beiruto ó Alejandría , según las circunstan
cias. En cuanto á Mr.  W a l e v v k i ,  los unos dicen que ha per 
manecido en O u r l a c ,  y los otros que ha l legado á T o l o n  á 
bordo del P apin .

Otra carta de Ale j andr ía  de la misma fecha dice lo que 
sigue :

Mientras que se empezaba á establecer el b loqueo  de es
tas eosUs,  nuestro cónsul general ,  no se sabe con que fun
damento,  fue á anunciar á bordo del Papiti que el bajá acep
taba cd tra'ládo de Londres.  Esta noticia l legó también á o í 
dos del almirante Stopf ord  sin duda por medio del cónsul in
gles. Al  momento  el navio A lm irante  saludó al pabellón 
egipcio con cañonazos , saludo que no fue correspondí  do 
por el bajá. No tardó en saberse aquel la misma tarde que  
Mehernet estaba muy distante de hacer la menor concesión á 
las intimaciones de las cuatro Potencias.  Después de esta ex 
traña equivocación fue cuando salió de Alejandría  el envia
do francés Mr.  de W a l e w s k i .

Parece que generalmente se esperaba en Alejandría la l le
gada de la escuadra francesa , y que  al ver que no se presen
ta todo el mundo está desanimado.

Sabemos que los ingleses han recibido aviso de la p r ó 
xima llegada de un buque francés cargado de granadas por 
cuenta del bajá de Egipto.  Lor d Stopford ha dado órdenes 
para peisegoi r  y apresar á este buque cuando se presente. 
Asi pues nuestro pabellón tampoco será respetado. Veremos  
de que medios s** valdrá Mr.  Thiers  para disculpar esta agre 
sion mandada por su amigo lord Paimerston.

Sea como l u c r e ,  el bajá de Egipto  está resuello mas que 
nunca á hacer una vigorosa resistencia. En esta ciudad reina 
el mayor entusiasmo,  y todo., el mundo está pronto á rechazar 
enérgicamente á los ingleses si se atreven á atacar á A l e 
jandría.

Se ha dado á Ibrahim-bajá  la orden terminante de m a r 
char sobre Conslantinopla al primer cañonazo que se dispare.  
Los rusos se hallan también prontos á avanzar , -y 'solo espe
ran la senal de las hostilidad.es. Pero todos los hombres sensa
tos están persuadidos de que M e h e m e t - A l í  saldrá vencedor  
de cuantos obstáculos le oponga ia cuádruple  alianza.

Esmirna 27 de Agosto :
 ̂ Desde las últimas noticias recibidas de Eu ro pa  todos los 
mimos están inquietos:  el Asia menor está espantada de la 
resistencia de M e h e m e t - A l í ,■ á quien c re yó  vencido desde el 
Tiomento que la Francia ha guardado silencio.  La insurrec-  
+jqn d^ la Sí ria apaciguada deja á Ibrahim dueño de, sus ’ttio- 
viinieñlosi

Se-'  asegura que los ingleses van á desembarcar armas, 
nuniídones y arti l lería en- las costas de la Siria para s ub le 
var otra v e z a  los montañeses; pero el contrat iempo que han 

«4 ^ Wi íd ono  e n-que  se les ha dejado des pues de las 
promesas de lord Ponsomby ( pu e s  los buques ingleses han lle
gado demasiado tarde p¿yra mi.pedir el desembarco de tropas 
egipcias, deben haber eir fnaáó él  urdor de los paisanos del  
Líbano,  v no creo haya que temer por esta parte.

¡ > I < ? o ^ d e.f^ I . p p j r - . I f i i e r z a s  inglesas es j l u -  
P°.ri í st;e ^  Y id o parte de su cosecha

? “ !?*>• CPPa* ¡I^HP salido dias anteriores los .ú 1 ti -
f f  í ¿ ’û lÍ W aí 5 a^?-s-.S?!1 ,ÍPS,Algodon;cs del  Egipto  y de la S i - 
Af c A ; de { J e me n. y  Mo ca .  Deptro de: -15; di as la.es»

na4.A- que.Jdoquear en los puertos de
^ P l(U , ;Í ; la estación eE aliado mas poderoso del  Rajó j 
para 1̂  defehsa de sus peligrosas costas. 
j  b?  ¿fuedará¿.mu.chos.cruceros.iugleses delante

. 4 ! ? Í a;?,d>ría.) B e i r u t o , Jafa ni San Juan de A c r e f, y M e h e -  
í f n;d rA 8,1 íavqr. eL t i empo,  este gran diplomático 

^ u c h o  mas en.Oriente.  ,
„ ha Mamado.al almirante Lalande?  N o  se sabe
-Manió puede costar esta .pedida á la Francia,  Nunca, ha sido 
Jias necesario aqni que en el momento en que se le dió la ó r -  

de regresar á Francia;  Los ingleses no han podido  o c u l -  
■ar su asombro ni su alegría al saber esta medida.

Idem 30 de Agosto á las ocho de la mañana. =^Ayer  tarde

llegaron aquí las últimas noticias de Conslantinopla,  las cua
les son de una naturaleza mas pacífica. Se asegura que los 
aliados se hallan bastante embarazados con su alianza. La es
cuadra Irancesa va á reunirse en Na var ino ,  en donde espe
rará los acontecimientos sin tomar parte en ellos hasta nueva 
orden.  Díccse que empiezan á manifestarse ideas mas Conci
liadoras. Y o  creo que empieza á notarse que el gran go lpe  se 
ha dado en vago.  Debía exaltar al Sultán y abatir al vasallo; 
pero ha sucedido todo lo contrario.  La población turca,  bas
tante sensata y juiciosa , ha comprendido  perfectamente lo 
que se trataba , y no ha habido necesidad de decir  en dónde 
estaban sus amigos y enemigos.  La alianza anglo-rusa es d e 
masiado monstruosa para que haya dejado de l lamar la aten
ción al mas impasible musulmán,  y ha comprendido  que se
mejante protección era la muerte definitiva y sin resurrección 
posible.

Por un lado ve el musulmán un niño d é b i l ,  sin exper ien
cia , entregado a los caprichos de una ninger anciana,  y á las 
intrigas de un serrallo sin poder y sin bnito .  Por otro ve un 
hombre sup er i or ,  obrando de 30 años á esta parte maravi l la 
sobre maravi l la;  un hombre que hace frente á la Europa d i 
c i en d o :  " S i  sucumbo es por ia fe.”

¿ P u e d e  vaci lar la Tu rq uí a  en e l e g i r ?  (D ebats.')

MA DRID 2 5  DE SETIEMBRE.

Vemos con inefable placer que, gratdas al juicio, pru
dencia y sabiduría de la Junta de esta capital, renace, no 
diremos el sosiego, que ni un solo punto se ha alterado, 
sino la confianza en los hombres de todos matices, en lo
dos los buenos españoles, que admiran y reconocen la 
noble moderación de que se lia hecho prueba en tan di
fíciles circunstancias. Burladas han quedado las esperanzas 
de los que soñaban sangrientas reacciones, mezquinas ven
ganzas y dolorosos extravíos; ni una sola mancha ha os
curecido el noble pronunciamiento del 1.° de Setiembre, 
y los hombres que le han verificado han adquirido títu
los muy gloriosos por cierto, muy envidiables aL aprecio 
de sus conciudadanos. 1

La industria, las artes, las ciencias, un instante alar
madas al aspecto guerrero que presentaba la nación en
tera, vuelven a sus pacíficas tareas y tal vez con mayor 
firmeza y seguridad, porque esperan de un Gobierno ver
daderamente liberal , decidida protección , franco apo
yo á los progresos morales e intelectuales que en todos 
los ramos del saber humano está obrando el espíritu del 
siglo: también la literatura, esa palanca poderosa de toda 
ilustración y todo adelanto, ese termómetro de la civiliza
ción de los pueblos, mira en un sistema francamente cons
titucional el fundamento sólido y positivo de su esplendor 
íuluro. Todo vuelve pues a su estado normal; todo vuelve 
a su curso ordinario: los asuntos mercantiles, un tanto in
terrumpidos, se hacen en mayor número que antes; la 
Bolsa no se resiente del estado de crisis porque hemos pa
sado, y se sostiene con firmeza en sus últimos precios es
perando que el nuevo ministerio repare los males gravísi
mos que malos gobernantes causaron al crédito.

El primer deber de los Ministros sera , después de 
asegurar el fruto que el pais se promete de los últi
mos sucesos , proteger á los que contribuyen a ia pros
peridad de esta nación generosa con su saber ¡ con su 
ilustración, ó en fin con sus obras de cualquier género: 
trataráse de que la industria reciba el debido impulso, de 
que prevalezca sobre la extrangera , y que las fuentes de 
la riqueza pública por tanto tiempo cegadas salgan de su 
pasada abyección y abatimiento. Necesita pues la España 
un Gobierno reparador de los pasados errores y protector 
de los intereses privados de los ciudadanos, que a todos 
los que de la ley no se salgan los escude con la ley misma; 
que castigue empero con mano fuerte al que un punto 
solo trate de hollar los principios y las instituciones esta
blecidas*

Los órganos del partido moderado vuelven á usar del 
derecho que la ley les concede con mayor templanza ó par
simonia. Uno de ellos protestaba dias pasados su seguridad 
y confianza en todo y en todos para la franca emisión de 
sus opiniones; pero vislumbrábase tras de aquellas duda 
ó  temor de lo contrario, ó cuando menos escasa convic
ción de lo que asentaba. Juzgamos de nuestro deber disi
par la inquietud ó zozobra, si la hubo, de nuestro colega: 
ejemplos patentes tiene de que la Junta no ha tratado de 
poner trabas á la expresión lícita de todas las doctrinas, 
y púede estar persuadido de que no otro juez que el ju
rado será el que decida en adelante de los desmanes de la 
prensa de todos colores, como lo ha acreditado reciente
mente.

Pero en tiempos difíciles la prudencia y Ja templanza 
son mas que nunca virtudes cardinales; soíi también ra

nzones de Ínteres individual. Algún periódico puede ha
berse penetrado de que sus ideas rio son las de la ma
yoría de la nación; es por tanto mas necesario que nun
ca que no se lleven al extremo ni renueven la irrita
ción qué produjeron antes: este consejo de utilidad y 
conveniencia propias que les damos, no significa que 
abonemos q¡ disculpemos lo ocurrido por dos veces con 
nuestro colega ; tan solo significa nuestro deseo de que no 
se dé aparente motivo para ello : verdad es que hechos 
de aquella índole afectandos ihtereses materiales dél que 
los sufre; pero no lo es menos que ¿ nadie son mas sen
sibles que al partido, cuyo nómbre se invoca para come
terlos* . : • '

Nuestros principios en esté punto creemos que están 
en perfecta armonía con los de la Junta de la capital; ella 
ha manifestado su inalterable respeto a la propiedad y á 
las opiniones, castigando á los hombres que han delinqui
do ,  y protegiendo al ciudadano honrado,' cualesquiera que

hayan sido sus ideas, mientras que no pmceJhvse á sus
tentarlas de hecho: cítesenos si no, un solo caso en que de 
tales reglas se haya apartado.

Queremos sí que cada partido tenga sus (irganos lega
les; queremos que todas las doctrinas tengan sus sostene
dores; pero en estos mismos debe estar la prudencia de 
evitar males irremediables y dolorosos; en estos mismos 
debe hallarse la convicción de semejante sistema. Por lo 
demas los escritores de todos matices pueden contar eou 
lá protección de las autoridades para hacer que se respe
ten sus derechos*

U N  V I A J E  A  L A  C H I N A .

Un  viajé a la China no es en el día una cosa e x í ra o rd i -  
nana , al paso que no hace 25 años,  á lo menos en Francia,  
que una persona que hubiese visitado el celeste imperio era 
un objeto de curiosidad.  To d a v í a  recuerdo  el efecto qué 
pr oduj o en una reunión numerosa y escogida la simple e x 
clamación de " Cu a n d o  yo  estaba en Pekin ,”  pronunciada pot1 
un sugeto de pequeña estatura,  que hasta entonces ninguna 
parte habia tomado en la conversación , y de quien nadie había 
hecho reparo.  Desde aquel instante se dieron al o lv id o  todaá 
las grandes cuestiones políticas y financieras que hasta enton
ces habiau ocupado  la atención de los concurrentes;  las no-» 
tabilidades de la reunión quedaron ecl ipsadas;  todas las m i 
radas se dir igieron hácia el viajero que habia estado en P e -  
kin ; y  un hombre q u e ,  luera de este incidente de su vida,  
acaso ocupaba un lugar muy común en la s oc i eda d,  excitó de 
pronto,  y por solo esta revelación el Ínteres generah Sin e m -  
b argo ,  esto sucedía en 1 8 1 5 ,  época en que un viaje fuera 
de üuropa no era una cosa muy común.  Contaba yo  enton
ces pocos años,  y esta circunstancia causó en mí una impre
sión tan pr ofunda,  que desde aquel  dia no se apartaba de mí 
pensamiento el de hacer un viaje á la China , hasta que al 
fin muchos años después se presentó la ocasión de realizarlo.  
Mas ya el prestigio se habia debi l i tado en gran parte;  habia 
pasado lo mas florido de mi juventud fuera de E ur opa ;  ha
bia corr ido diversas regiones,  y acababa de ver en Mani la 
una población china,  de vivi r  en cierta manera entre el la,  
y me parecía que no podria experimentar en la China aque
lla sensación (la mas fuerte que haya experimentado cada vez. 
que he visitado un pais nuevo pura m í ) ,  que siempre causa 
la primera vez que se ve un pueblo desconocido.  Sin embar
g o ,  todavía faltaba que explorar  esta tierra que tanto difie
re de nuestra Europa , cuya civi l ización es diversa,  que  
afectarnos mirar con des prec io ,  y que nos vue lve  este mismo 
desprecio con usura.

Un bergantín ameri cano ,  el John Gilpin  , muy con oc i do  
por lo v e l e r o ,  iba á darse á la vela para M a ca o ,  y el dia 27 
de Diciembre de 1837 me embarqué en Manila en clase de  
pasagero. El  quinto dia de nuestro viage avistamos la isla de 
Lem an , situada á ia entrada del rio de Cantón.  Desde por la 
mauana habíamos estado rodeados de barcos pescadores c h i 
nos- al ver  su construcción,  el capitán reconoció que estába
mos á barlovento de la isla de L e m a n ,  porque de las costa» 
de Sotavento no se arriesgan nunca á navegar por ia otra 
costa,  temerosos de ser despojados por los de Ma ca o y las cos
tas vecinas. Desde luego pudimos convencernos de que en la 
China nada se hace como entre nosotros,  y aquellas e mb a r
caciones no admitían ninguna comparación con las de las d i 
ferentes naciones que yo  habia recorrido.  Los  chinos han t o 
mado sus modelos  de la naturaleza,  dando á sus buques la 
forma del cisne. La popa está tan levantada que apenas toca 
al agua,  al paso que la proa entra profundamente en ella.  
Tienen dos velas,  y van ordinariamente pareadas:  se les cu-» 
cuentra á la distancia de unas 100 millas de t i erra:  gene 
ralmente tienen de cabida de 25  á 30 toneladas,  y están 
construidos en términos de poder resistir á los temporales.  
Habitan en ellos familias que por lo regular nunca ha pues
to un pie en tierra : los niños nacen , viven y  mueren á b or 
d o ,  sin tener apenas una idea de que existe otro mundo que 
su prisión flotante. La mayor  parte de estas pequeñas embar
caciones pasan casi lodo el año en el mar ; otras embarcacio
nes que vienen de t iempo en tiempo de t i erra,  les traen pro
visiones en cambio del producto  de la pesca que cogen su* 
habitantes.

Navegamos  entre la isla Leman y  las otras que forman 
un grupo.  T od as  me parec ieron,  no solo incultas,  sino aun 
poco susceptibles ele cult ivo.  El terreno es pedregoso v are
nisco :  apenas se descubren algunas malezas en los paraje* 
adonde puede penetrar la humedad:  con todo,  los chinos s iem
bran en todos los sitios de las costas que pueden admitir id 
mas escaso cult ivo.  La embocadura del rio de Cantón licué 
30 leguas:  este espacio está sembrado de infinidad de islas, 
que se extienden á lo largo unas 15 leguas,  por las cuales 
puede pasar con toda seguridad un navio.

Durante la noche nos dir igimos hácia la isla L i nt i n,  que  
sirve de fondeadero á las embarcaciones que van á la China 
cuando sopla el monzon ( 1 )  Nordeste.  Estábamos en medio 
de un mar de fuego.  Frecuentemente habia notado por la n o 
che estos millares de insectos fosfóricos que cubren el mar en 
ciertos sitios;  pero nunca habia tenido ocasión de observar el 

-.fenómeno que se presentaba á mi vista. La superficie del maf  
estaba cubierta de una cantidad innumerable de pescados que 

»se movían en todas di r ecc iones ,  dando con su movimiento ó 
las olas la apariencia de un torbel l ino de llamas. Semejante 
espectáculo era en verdad ma ra vi l l o so ,  y estuve muchas ho
ras contemplándole ,

A la mañana fondeamos en frente de L i n t i n ,  en c u y a  
rada habia anclados como unos 30  navios.  La isla forma un 
cono árido que  se eleva ó la altura de unos 5 00  á 600 pies. 
Una aldea ch ina ,  poblada no há muchos años ,  está situada ó 
unojde  los costados de la mo nta ña ,  la cual  debe su origen ó 
las embarcaciones europeas que se presentan en Lintin por es* 
pació de seis meses en el año. Lintin es el gran depósito dei  
co me rc io  de contrabando del opio.  Siempre  hay alii unos seis 
buques estacionados,  que sirven de almacenes ó las casas que 
se emplean en el tráfico de esta droga.  MientFas sopla el mon-

(1)' Brisa larga y periódica que reina, eiii los mares de la 
India.



7.on de! Sudoeste 9 dichos buq-'.es cambian de f o n d e a d e r o ,  y 
van á si tuarse á otro punto i el Archipiélago.  El  Gobierno 
chino ha hecho grandes esfuerzo.; para obl igar los á alejarse 
de a l l í ;  pero todo ha sido inútil , porque ningún caso hacen 
de las intimaciones de los mandarines.  Hasta ahora el G o 
bierno chino no ha creido conveniente empl ear  la tuerza para 
hacerse obedecer (1).

No me detuve mas que algunas horas en L i n t i n ,  porque 
me precisaba l legar á Macao cuanto antes,  y al electo flete 
nn barco chino que por cierta cant idad se obligó á t ra s la da r 
me á dicho puerto.  La t r ipulación del barco , construido de 
la misma forma que los de que he hablado al principio , se 
componía de 10 chinos ,  los cuales remaron con vigor en las 
nueve horas que duró  la t ravesía de las 12 leguas que s epa
ran á Lint  i ti de Macao.

Esta ciudad se iialia si tuada en una península de  cerca de 
tres millas de largo y como una de a n c ho ,  y á este terr i tor io 
es á lo que l laman los por tugueses su colonia de la C h in a . 
E l  ter reno está en teramente cor tado de cuñadas y col inas ,  en 
cuyas pendientes están diseminadas las casas de la c i udad por 
tuguesa.  E l  sitio en donde la península va á unirse con el 
co nt i nen te ,  tendrá como 200 toesas de an cho,  el cual c ierra  
una  mu r al l a  construida por los chinos,  que forma el l ímite 
que ellos han señalado á las excursiones de los bárbaros,  bar-  
l e r a  que á ningún e xt ra nger o le es permit ido traspasar.  Un a  
p ue r t a  cuidadosamente custodiada sirve de comunicación con 
el inter ior  , v por el la entran las provisiones que se consumen 
en Macao.  El  ter reno ocupado por los portugueses produce 
á costa de mil afanes unas pocas legumbres  que cul t ivan los 
j ardi neros  chinos. Ma ca o ,  visto desde el m a r ,  presenta el mas 
bello punto de vista del universo.  No hay en efecto cosa mas 
imp o ne nt e ,  pues las colinas que sirven de amparo á la c i u 
dad , apenas t ienen unos 150 pies de elevación ; pero todas 
estas colinas cubier tas  de hermosas casas y de verdes árboles 
que  han obl igado á la fuerza á esta t ier ra  estéril  á mantener;  
los fuertes  blanqueados con ca! que coronan las a l t ur as ,  y  en 
las cuales ondea la bandera portuguesa , dan á Macao un aspec
to r i su eño ,  pero que por desgracia esta ilusión queda en b r e 
ve de sva nec ida ,  asi que  se recorren las caUes de la ciudad.

Est aba  aun absor to contemplando esta c iudad eúropea , la 
única que la política china permi te  exist i r  en el t er r i tor io  
del imperio , cuando fondeó el barco que me conducía.  La ba
hía de  Macao es muy poco profunda para que los buques de 
algún tamaño puedan acercarse á la o r i l l a ,  desde la que no 
bien nos hubieron vi s t o,  se destacaron unas seis barqui l las ,  
en cada una de las cuales iban dos ó tres mugeres r emando 
con la ma yor  fuer za ,  y esforzándose por  ser  las pr i meras  en 
l legar  á nuestro buque.  H a y  en la bahía de Macao algunos 
centenares  de esta clase de barcas ,  pues en esta población no 
se encuent ra  n i ngún ocioso: mugeres  y niños todos t rabajan;  
y como el suelo es tan ingrato que  apenas  produce lo preciso 
para el mantenimiento del crecido número de  sus habitantes,  
las familias pobres se ven precisadas á no descansar  un solo 
instante,  y á valerse de cuantos recursos les sugiere su i ma
ginación para no perecer  de hambre.

M e  acomode en una de las barcas ,  haciendo t ras ladar  á 
otra mi equipage.  Entonces mi atención se lijó a l t e r n at i va 
mente en t r e  la perspect iva que presentaba Ja c i u da d  y el 
t ra je  de mis b a rq u e r a s ,  que al pronto me habia s or pr endido 
al gún tanto. Al verlas  con sus túnicas azules ,  y cubier tas  
las cabezas con una ca p uc h a ,  casi estuve por cr ee r  que eran 
religiosos franciscanos; pero en br eve  se disipó este pensa
miento cuando las examine mas de c er ca ,  y cuando agi tadas 
por el ejercicio del remo se descubr ieron la ca b ez a ,  echán
dose la capucha sobre los hombros.  Sus negros cabel los s u 
jetos en el ext remo de la cabeza , y formando una gruesa 
t r e n z a , subían hasta la par t e super i or ,  en donde los p r e n 
den con largas agujas  de  oro.  A d o r na n  los pies y  brazos,  
que  l levan de snudos ,  con anchos anil los de plata ó de  v i 
dr i o;  observándose en este t ra j e cierta especie de co quet e
r í a ,  tanto mas r e p a r a b l e ,  cuanto se nota en el las un aseo 
que raya en excesivo.  La vida dur a y laboriosa de estas m u 
geres  en nada al tera lo del icado de sus f or mas ,  y solo se ad- 
víerle  en su tez un color  l igeramente tostado por  el sol. No 
pude menos de hacer  entonces una l igera comparación ent re  
aquel las  mugeres  chinas y las europeas  ocupadas en trabajos 
pe nos os , debiendo decir  que el resul tado estuvo muy dis
tante  de ser favorabl e á las úl t imas.  Los chinos l laman á 
estas mug er es ,  que  pertenecen á una casta par t icul ar ,  ta n g 
ida ó ta n g -k a r  (huevos  de pescado).  Los que pertenecen á 
« s u  «asta vi ven cont inuamente en sus barcos,  no les es pe r 
mit ido habi tar  en t ierra , nunca penetran en lo interior  de 
las ciudades ó de las t ie r ras ,  y sus poblaciones se componen 
de cierto número de barcos viejos sostenidos por estacas á lo 
largo de la costa. Los hombres  se dedican á la pesca; Jas 
mugeres  y los niños les a yudan  en este ejercicio,  ó ganan su 
sustento conduciendo pasajeros ó mercader ías  del muel le  á 
los barcos,  ó vice-versa .  Estos pescadores,  lejos de adqui r i r  
r enom br e  por sus vi r tudes  pa t r i a rca les ,  son los mas diestros 
ladrones  o piratas peligrosos que se conocen en aquel los ma
res ; y las m u g er es ,  por lo menos en el establecimiento de 

M a c a o ,  viven ent regadas  á la mas desenfrenada licencia.
La única cal le que presenta alguna bel leza en Macao es 

la de la Pt ay a que l laman C iudad G r an d e:  se compone de 
una hi lera de vistosas casas á la europea que se ext ienden á 
Jo largo de un muel le  sól idamente construido en el espacio 
de cerca de una m i l l a ,  y cuyas casas pertenecen á comercian
tes ingleses establecidos en C a n t ó n ,  ó á por tugueses acomo
dados.  De esta cal le principal  salen una infinidad de c a l l e 
j ue l as  est rechas y montuosas.  En el interior  de la ciudad hay 
varias casas de bello aspecto,  algunos templos y otros mo 
mímenlos:  la construcción de estos edificios indica que la co 
lonia ha tenido sus dias de prosper idad.  Sin embargo la m a 

( 1 )  Al fin el Gobierno chino ya  se ha cansado. El  co 
mereio del  opio iba tomando una extensión a l armant e ; pues 
el consumo,  que en 1812 apenas ascendía á 28 ca jas ,  en 1837 
er a ya de 310.  Asi pues el Gobierno lia creido que e r a ' i n 
dispensable dar  un golpe decisivo,  y  á principios de este 
año ha adoptado,  no obstante su moderación , las medidas vio 
lentas que aparecen en nuestros papeles públicos ; medida* 
cuyas inmediatas consecuencias han sido a r r a n c a r  de poder  de 
los comerciantes  ingleses como unas 210 cajas de opio , y la 
cesación momentánea de toda negociación en t re  los chinos y los 
ext rangeros .  Mas  adelante  hablare  de este suceso. ( ¿W. del A .)

yor  parle de !a población de Mae jo Íu forman miserables en- 
suchas:  en el centro de la ciudad europea está si tuado el Ba
zar o la ciudad chi na ,  que no es otra cosa (pie un laber into 
de cal le juelas  de una toesa de largo con tiendas y almacenes 
á uno y otro lado. Este cuar tel  de Macao es ent erament e 
c h ino ,  y el que  no haya visto ot ro T a z a r  masque* e s t e ,  po
drá formarse una justa idea de las ciudades del imperio ce
leste ; por que me han asegurado que todas están construidas 
por un mismo modelo , y p r ueba de ello e s ,  que el cuar tel  
de los comerciantes de Cantón , el único en donde se p e rm i 
te en t ra r  á los eu rop eos ,  en nada se diferencia del  bazar de 
Macao.

Poco hay q ue  decir  de  esta c i u d a d ,  considerada como tal,  
ni tampoco sus edificios públ icos merecen se haga de ellos un 
examen ci rcunstanciado.  La  grut a de Camoens,  s i tuada en la 
cima de una elevada co l ina ,  es lo único que puede l lamar  la 
atención de los ex t r anger os ,  y no como monumento,  sino por  
los gratos recuerdos  que  e x ci t a ,  pues allí  fue donde el H o 
mero po r t ug u és ,  pobre y des ter rado compuso su Lusiada , y 
por lo mismo no deje de e mp r e n d e r  mi peregrinación á la 
g r ut a de Camoens.  El  para je  á que se da este nombr e ha su
frido sin duda alguna bastantes al teraciones desde que el poe
ta iba allí  á recibi r  sus divinas inspi raciones , pues ahora  no 
es otra cosa que una roca pelada que sobresale como unos 
20 lies de la cima de la colina. Uno de los frentes de la roca 
presenta una excavación como de unos tres pies de pr of und i
dad,  que forma una especie de g u a r d a p o l v o ó  tedio.  En f re n 
te de la excavación se eleva ot ra  roca que la protege contra 
el viento y la l l uv ia ,  y en esta especie de pasillo formado 
por la na t ura leza ent re  las dos rocas era  donde se sentaba y 
escribía Camoens.  Este asilo del  genio se hal la en el dia 
desfigurado por la bárbara  admiración de sus compatriotas:  
el banco natura l  de la g r ut a ha sido cortado á c i ncel ,  h a 
biendo l legado hasta el ex t remo de b la nque ar  las paredes con 
cal ;  encima del banco se ha aplanado la superficie de la roca 
en donde se han gr abado algunos versos franceses en honor 
de Camoens.

En  la cima de la colina se ha const ruido un gracioso bel 
v e d e r e ,  y á poderse pe rdo nar  una profanación s emejante ,  el 
magnífico panorama que se ofrece á la vista daría en t rada  á 
la indulgencia.  En este sitio podria ha l lar  la pintura tan he r 
mosas inspiraciones como la poesía. T o d a  la población de M a 
ca o,  las innumerables  islas que  le rodean;  tal es el paisaje 
que presenta á la vista del  viajero el belvedere.  Descúbreu-  
se desde allí  los dos puertos,  cubier tos  de embarcaciones por
tuguesas ,  de  joncos chinescos,  de barcos pescadores,  juncos 
mandar ines  ó de gue rr a  , en los cuales ondean cien banderas  
á merced del  viento.  E n frente de Macao se presenta el T ai -  
p a , o puer to dest inado para los barcos ex t ra nger os ,  ce r r ado 
por dos islas que  reuniéndose en una de sus ex t remi dades  so
lo dejan un paso es t r ec h o ,  por el cual los navios pasan al 
ma r  de la China.  A corta distancia se ve la inmensa masa de 
agua l lamada el Paso de a fu e ra , que separa á Macao de la 
or i l la  opues ta:  esta masa es un brazo del rio de Cantón.  Para  
l legar  á la c iudad de este nombre es preciso remontarse en 
el rio como unas cien millas.

A la ot ra  parte d e  las islas del T a i p a  se descubre el m a r  
de la China,  que va á perderse en un horizonte sin l ímites:  á 
la derecha está el cont inente chino separado de la Península 
por otro brazo del rio de Cantón l lamado Paso al in te r io r , 
que como el ot ro,  conduce á Cantón. J ama s  la vista se cansa 
de recor r er  tan magnífico cuadr o:  la admiración vacila en t re  
tantos y tan diversos objetos como á cada paso se la presen
tan. Confieso con r u b o r  que por espacio de una hora no me 
acorde que tenia bajo mis pies la gr ut a de Camoens.

La ci udad de Macao tiene también sus pagodas  y sus t e m 
plos chinescos;  pero como tales edificios no pueden c ompa
rarse con mucho con los que he visi tado en Cantón , no t rato 
de  ant icipar  descripciones que mas adel ant e ocuparán su lugar.

La población de Macao se compone de mas de 120 almas,  
que  pueden clasificarse en esta forma:  sobre 600 europeos; 
de 4 á 50 mestizos por tugueses ,  y los restante* chinos. La c o
lonia por tuguesa está bajo las órdenes de un g o b e r n a d o r ,  un 
ouvidor  ó audi tor  y un Senado elect ivo.  E l  gober nador  a c 
tual es un teniente coronel de estado mayor.

El  establecimiento de Macao trae su or igen de una época 
muy remota , y se f or mó,  no por concesión,  sino en v i r t ud  
de permiso otorgado por  el Gobierno chino. E n  un a r reba t o 
de generos idad,  de la que no se ha visto un segundo ejemplo,  
el celeste imper io tuvo á bien permi t i r  á los portugueses que 
se estableciesen en aquel  suelo incul to,  y se fortificasen para 
l ibrarse de los ataques de los piratas.  Acaso la c iudad hoy 
podria sostener con ventaja un sitio cont ra las t ropas chinas; 
pero esta muy mal defendida para resistir á un cuerpo de 
ejerci to europeo.  La guarnición de la plaza se compone de un 
batal lón de 250 plazas,  formado de jóvenes mestizos,  y man
dados por  oficiales blancos. Ta mb ié n  hay en Macao unos 700 
negros que son el t e r ror  de los chinos. Habiendo ocurr ido un 
dia un molin , no pudiendo el gober nador  eontar  con sus t r o
pas , dispuso que se armasen los esclavos negros y que sé 
presentasen en el Baza r ,  con lo qiie inmediatamente se res
tableció el orden.  Todos  los dias ocurren escenas violentas 
que pr ueban el odio que los chinos profesan á los e x t ra n g e 
r o s , y con las que humi l l an  el amor  propio de las a u t o r i d a 
des europeas .

H e dicho que  la c i udad de Macao está fort if icada;  mas 
t ambién debo a ñ a d i r  que  les está prohibido á los súbditos 
portugueses a ñ a di r  un solo canon á los que el Gobi erno ch i 
no les ha permi t i do colocar  en sus fuer tes  , a u nq ue  por ot ra 
parte las fortificaciones de Macao no causan la mayor  inqui e
tud al G o b i e r n o ,  pues si el mandar ín  s uper ior  diese orden á 
los chinos de lo i n t er i or  de Macao de a ba ndo na r  la c i udad,  
y á los del ext er ior  no l levar  víveres  , en tres dias los e x 
trangeros se verán expuestos á los rigores del hambre.  No ha
ce muchos años'  que pareciendole al mandar í n que los s ú bd i 
tos chinos degra dab an  al i mpe r i o  celeste dedicándose á con
ductores de palanquines  de  los vi les  bárbar os  de  quienes 
sin embargo no se de sde ñan de recibi r  su dinero,  promul gó un 
decreto prohibiendo á los chinos de c ua lqu i e r  condición que 
fuesen dedicarse á semejante e je rc ic io , y desde entonces no 
<e ha visto á ninguno de ellos poner  sobre su hombr o la v a i a  
del pa lanquín de un ext ranger o.

La nación china está muy distante de ser  g e n er o sa ,  y  no 
t iene el menor  es cr úpu lo  en abusar  en de ta l l e  de la fuerza 
de su posición. Cual qu ier a creeiá que el Gobierno por tugués  
saca grandes  ventajas  de su es tablecimiento de  M a c a o :  pues

sucede iodo lo contrarío.  No solo la colonia no pro luce nada 
á la metrópol i  , sino que cada año se gr ava  con d e u d a s ,  ni es 
como la India inglesa un semil lero de empleos l ucra t ivos  
para los jóvenes , puesto que no puede disponer  mas que de  
dos o t res empleos que  apenas producen lo necesario para  
mantenerse á los que  los desempeñan.

T odo  el comercio directo de la metrópol i  con la colonia 
se reduce á uno ó dos navios que an ual ment e salen de  E u r o 
pa , aunque  es ve rd a d  que el comercio de Macao es mas c on
s iderable : tres ó cuat ro navios de este establecimiento na ve
gan ent re  la India inglesa y la China , t r aye ndo á este úl t i 
mo país algodón y opio de Bengala:  las casas por tuguesas  que 
se emplean en este comercio residen en Canton.  E n  las épo
cas en que  la persecución cont ra el comercio del  opio es mas 
a c t i va ,  la aduana de Macao si rve de depósi to á las remesas 
que los comerciantes no se a t rev en  á d e ja r  expuestas  en Jos 
buques almacenes de Lint in á los golpes de mano del Gobier 
no chino. En conclusión,  el establecimiento por tugués  de M a 
cao , lejos de ser nn Estado próspero capaz de exci tar  la en
vidia de otras naciones,  solo s i rve de escala á los ext rangeros  
que desean visi tar el único punto accesible del  celeste impe
rio. C uando los comerciantes de  Cantón se fast idian de verse 
encerrados  en el espacio de a lgunas  varas de t i e r r a ,  se van 
por una temporada á r espi rar  en Macao el a i re  l ibre q ue  ci r 
cula en las tres millas que separan la e x t re m i da d  de la pe
nínsula de la bar r er a china.

Seis u ocho famil ias,  cuyas  cabezas pr incipales  residen 
p or  lo común en Cantón y que forman un cí rculo apar te  
muy exclusivo y l imitado ; como unas 20 familias portuguesas 
divididas en dos ó t res  fracciones separadas  las unas de las 
otras por una línea de demarcac i ón i n s u p e r a b l e ;  tales son los 
únicos elementos de sociedad que se encuent ra  en Macao.  T o 
das sus diversiones están reducidas  á pasearse á pie ó á caba
l lo por las desiguales  cal les de la c iudad , en donde á cada 
paso padecen la vista y el olfato por las emanaciones que e x 
halan las hediondas cubetas de inmundicias  que gr upos  de 
criados l levan descubiertas á vaciar  al ma r;  ó por las áridas 
y arenosas col inas inmediatas  á la población , en donde el pa
seo es de corta ext ens i ón,  porque á pocos pasos se encuent ra  
la sombría y fatal ba r r er a  china con su puer t a custodiada por 
sol dados ,  en cuyo rostro se ve pintado un or gul lo  insultante.  
He dicho que las calles de Macao proporc ionan al que  pasea 
por ellas encuentros nada gratos ;  y al d e c i r l o ,  habría debido 
r ecordar  que  también en una de nuestras colonias de las An
t i l las existe costumbre tan abominable:  asi q u e ,  no hay que 
admirarse  de q ue  las ideas de decencia públ ica esten aquí  
menos adel antadas  que en un establecimiento en ter amente  eu
ropeo.  (Se continuara .)

A yun tam ien to  constitucional de M a d rid .

Gon mot ivo del  glorioso p r o n u nc ia m ie nt o  de  esta capital  
en 1? del corr iente  han acudido á S. E.  varios individuos 
of reciendo servicios personales y p ecuni a r io s ,  q u e  ha admi
t ido con sumo a g r a d o ,  acordando que ademas  de  darles  las 
gracias á cada uno en par t icul ar  por  su patriot i smo y genero
so despr en di mi en to ,  con lo que i n du d ab le me nt e  acredi tan sus 
deseos de  c o n t r i b u i r  al sosten de la l i b e r t a d ,  ya que no les 
es dado hacerlo con las armas en la mano por  su si tuación y 
padecimientos físicos, se publ i quen  sus nombres  en la Gaceta 
y Diar io en los términos s iguient es :

D. Francisco Pascual  y Gó me z,  pract icante  que  ha sido en 
los hospitales del e j erc i t o ,  ha pedido ser dest inado en caso 
necesario á pres tar  sus auxi l ios  en beneficio de  la humani da d 
con los conocimientos de su facul tad.

D. Manuel  Q u i j a d a ,  p r op ie t a r i o ,  que vi ve  cal le del P r í n 
c ip e ,  númer o 2 8 ,  cuar to principal  , ha ofrecido 600 rs. men
suales para la manutención de cuat ro Mil icianos nacionales 
basta que  termine el estado actual  de cosas.

D. J u a n  Antonio Por ton ha ofrecido 5 rs. diarios para sa
t isfacer el haber  de un Mil iciano nacional , á cont ar  desde 
el 1? del  corr iente  hasta la terminación de la crisis actual .

D. Pantaleon Fé l i x  G a l i l ea ,  au di t or  de G u e r r a ,  que se- 
hal laba ausente tomando ba ñ os ,  regresó inme d ia ta me nt e ,  y 
se presentó pidiendo se le agregase como s imple Mil iciano 
voluntar io  á la 3? compañía del 4? batal lón , á pesar del mal 
estado de su s al ud ,  ansioso de c o mp ar t i r  las fatigas con la M i 
licia nacional  y  par t ic i par  de sus pel igros.

Lo que  se anuncia  al públ ico para su conocimiento y sa
tisfacción de los interesados.  M a d r i d  25 de Set iembr e de 
1840 = D e  acuer do de S. E . , Cipr iano M ar í a  Clemencin , se
cretario .  f

A T E N E O .
E st a corporación celebra j unt a genera!  mensual  el* dia $6, 

del presente mes á las siete de 1.a noche; L o ;,que  se pone en 
conocimiento de. los Srcs.  s oci os -pi ra  que  se s i rváu asistir.  ’

 SUBASTAS                         
L a  subasta de l as  casas cál le MáyóT,,  núm.  46' ,  y  de la 

J  C ru z  del E sp í r i tu  Sanfóí, ^b t ig t íq  y 3 í  moder-
n ° ,  pertenecientes  á la testameHfáría'  dé Doña M á r í a  Isabel'  
G r a n d e , a n u n ci a d a1 di ferentes  veces en este pefió<(iccj, se ha 
mandado c ont inna r  por  o c W  di V i m a s ,  f  seña lado*'.para'  s ^  
f e ma t e  él 2 de O c t ub r e  próxi mo á Tás doce cíe su mañana 
eq la posada del  Sr.  D. Tornas Pafcheéó, juez de pr imera hú** 
tancia en esta v i l la ,  que la; tiene plaza de ¿ari M i g u e l ' , ; niÍ* 
mero 6 ,  cuar to  p i inc ipa l ;  previ ni endo q ue  está hécha pos t u^  
ra á la pr imera en las dos t ercer  áV parles dé 'su ;fasá¿jon 
sin embar go ; dur an te  dicho término se admi t i rán las (lemas 
que  se hi ci eren,  á cuyo fin ios l íci tadores que  gusten v e 
rificarán en U escribanía del númer o de D. Manu(él Matéos.  
Lo  que se anuncia ai públ ico para  su conocimiento.  ;


